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¡HOY SALE!
En virluil de recidile convocatoria, 

t ,v  debe reunirse la Diputación 
provincial. jitn  dar comienzo á las se 
... lies del aclual periodo ;8e reunir!?
I ticen que el. pero nadie es capaz de ase
¡¡ rarlo.

ileuna»e ó nó, la incuria de la ma- 
...na de los representantes es bien pa 
l••ule. pues lodo lo más que se podrá 
, .inseguir de ellos, es que empiecen

-esiones.cuando han terminado las 
•I. todas las Diputaciones de España. Y 
...lo resulta tanto más lamentable si se 
l.-ne en cuenta el estado de de sorga.
¡ i/ación d« los servicio* provinciales 
i urgencia de ponerles remedio y la 

necesidad en que esos Diputados se en 
< »entran de justificarse, ya demoslran 
ij., que no amparan con su influencia á 
: - Ayuntamientos morosos, principa

causantes del desastre económico 
d - aquella Casa.

Ite todos modos ya lo saben nuestros 
lectores: “ Hoy se reúne” esta frase 
tiene semejanza con la típica de los ven 
Redores de los billetes de lotería: 
Hoy se juega, hoy’ . Pero dado co

ri . las gastan estos provinciales, es 
fácil que ese “hoy”  haya que repe
lido con relación á otra convocatoria.

¡Cosa extraña! El hoy de los 
«.ndedores de billetes, es siempre se
guro. porque aún siendo como lo es la 
Pileria cosa de juego, se realiza perio
dicamente con absoluta formalidad, 
mientras que el “hoy“ de la Diputa
ción. es bien problemático de lo que es 
tá por ver. porque siendo como deben 
*cr la sesiones de la Diputación, algo 
enteramente formal, se toma por los 
más interesados como cosa de juego.

Ahora parece que va de veras y que 
|i reunión será un hecho, pues la au- 
v. ncia «!e los Diputados, del salón de 
sesiones el día primero del aclual se 
asegura que tuvo por causa la fa l
la de acuerdo previo en punto tan 
importante como la designación de V i
cepresidente de la Comisión Provin- 
eial, y los días transcurridos se han 
aprovechado aquí y en Madrid, para 
aunar voluntades, habiéndose llegado 
felizmente á una inteligencia entre to
dos los  factores -omponentes de la 
Corporación y sufi respectivos influyen 
les.

Así era de esperar, dado que los dis
tintos candidatos que aspiran al codi
ciado puesto de VieeprOaideiile, periene 
cen a! partido iberal. y no era de buen 
efecto interrumpir la normalidad de las 
—siones, por una aspiración personal 
que debe plantearse y resolverse en 
familia, dentro del partido, en vez do 
distanciarse á la vista de la gente hoy 
que el partido liberal español aparece 
perfectamente unido bajo la jefatura 
del Conde de Romanone».

Partiendo del impuesto de la concu
rrencia de los señores diputados á la 
*.>sión anunciada, y siendo innecesario 
recordarles la vida angustiosa qu la Di 
potación'arrastra en. estos momentos, 
puesto que les consta de ciencia propia 
hemos de limitarnos á hacerles presen 
le. que si no han de defraudar la ansie 
dad pública, si han de responder & la 
gran expectación que su» anunciadas 
reuniones despierta, si han de mostrar 
se dignos de la honrosa representación 
que el cuerpo electoral de la provin
cia les tiene encomendada, si han de 
ser cuidadosos y diligentes, si han de 
exteriorizar los sentimientos humani
tarios propios de hombrea de su altura 
social, v quieren proceder coa 1« justi 
fie ación A que obliga el desempeño de 
la- funciones públicas qu<* tienen á su 
cargo, hallarán bien deñnido el carni 
TI., que han de recorrer en la presente 
el apa de sesiones.

Es evidente, que en la falta d« dine- 
ro. estriba la causa principal, acaso 
unica de los males que padece la Dipu
tación y cuantos tienen la desdicha de 
vivir á sus expensas ó de prestarle 
sus servicios.

Pues bien para lo primero precisa 
constreñir á ios morosos á que salden 
mis oeseubiertos. declarando urbi et 
Orbe, que ninguno de lo reunidos pue
de ser amparador ni consejero de las 
r.orporacionea municipales que se en
cuentren en ese caso; dando palabra 
.-nlcmne ante la opinión, para quedar 
formalmente comprometidos con ella 
<ie que serán los primeros en retirar 
su confianza y su protección á aque
llos de sus administrados que no res. 
[.ondan & tan generoso é indispensable 
requerimiento de pago, é infundiendo 
alientos al Presidente Ordenador para 
que proceda sin contemplación de nin 
gún género y con todo el rigor de la 
Ley, contra los que se muestren rem? 
so, en satisfacer el contingente.

Para lo segundo, que ha ser conse
cuencia, de la normalización de los in
gresos. es menester que examinadas 
las obligaciones legítimas é inexcusa
bles que actualmente pesan .»obre la DI 
potación corrigiendo cualquier abuso 
que en este respepto pudiera registrar
se, y enfrenando cualquier vicio de or
ganización si lo hubiera en la marcha y 
funcionamiento de lo* establecimien
to» benéficos, dejar después asegura- 
dos los medios de atender al sostem 
miento de esa* cargas, para que no se 
repita et hecho de que no haya dine- 
ro para la compra de víveres, medici- 
ñas, instrumental curativo, menage de 
laa oaaas benéficas y todo lo demás, 
goncernlente al material y además de.

-»empeñar la palabra que en nombre 
de la Diputación dieran la* autoridades 
»uperiore* Gobernador y Presidente de
pagar sus créditos por los suministros 
del pasado y corriente año á los abaste 
redores, alguno de los cuales ha sido 
arruinado Udalmente. y sobre todo sa 
l ¡„facer sus haberes honradamente de
vengados á los empleados administra
tivo» de la Casa, al personal f*e .,n *ti. 
vo y benéfico y en suma á toda la de
pendencia de ¡a Corporación.

Al punto que han llegado las cosas 
no valen paliativos; el cargo de Dipu
tado Provincial no puede ser una fic
ción; la Diputación no puede ser una 
cohs convencional; y pues se trata de 
una personalidad jurídica á quien la 
.ev dota de recurso» legales para lle

nar regularmente su» importantes fun
ciones, cumpliendo el fin esencial de 
su existen«ia.deber es de losDiputados 
que marcan y personalizan la dirección 
uprema de esas funciones, procura» 

iue estas no resulten un mito, sino 
ie respondan cumplldame** á las exi 
ncias de la realidad.
De otra suelte, si se sienten impo- 

entes para conjurar el conflicto, sino 
se hallan con fuerzas para aplicar los 
revulsivos que se precisan para desem 
barazar los obstáculos que están prn- 
ocando la catástrofe, en una palabra 

s¡ han de resultar fracasados preferi
ble es que lo declaren paladinamente, 
renunciando sus cargos, y declarando 
que la Diputación de Almería no tie
ne razón de existencia, puesto que para 
todo sirve, menos para aquello que pue 
de servirle de fundamento para subsis

¡Falta hace!
CARRETERAS DE LA PROVINCIA

Con cargo al crédito extraordinario
ncedido rerienlemente al Ministerio 

de Fomento para la realización de 
Obras Públicas, se han declarado ur
gentes y por consiguiente deberán rea 
lizarsíe por administración, las obras de 
a sección segunda de la carretera de 

ésta capital á la Cuesta de los Casta
ño», comprensiva de tres troxos que 
abároan todo el trazado desde Nijar al 
último de Ios puntos indicados ante
riormente, con un trazádo de treinta y 
siete kilómetros.

Como ya se sábe, la mencionada ca
rretera consta de dos secciones: la pri 
mera desde Almería ya terminada to
talmente á escepeióa «id  puente »ubre 
el Río por la parte del Molino de la T o 
rre, á que nos referiamos en reciente 
artículo, estando gestionándose en la 
actualidad el envió de fondos para el 
estudio del proyecto respectivo; y otra, 
que es la que trata de construirse des
de Nijar hasta empalmar en los Cas
ianos, con la carretera de Puerto Lum
breras á Almería.

Habiéndose declarado la urgencia de 
ésta última, que debe'realizarse dire», 
lamente por el Estado.sin la pérdida de 
tiempo que implica el trámite de su
basta, es de esperar que no se retrase 
el envió de fondos para la misma, á flr 
de que puedan empezarse seguidamen
te los trabajos y se llegue á su total 
construcción lo antes posible.

De esta manera, I09 inmensos y fe- 
aces campos de Nijar contarán con 
m buen camino que les permita dar 
'al¡da á los productos de su agricultu- 
a y recibir los géneros que necesiten 
¡)ara' su consumo sin las dificultades 
iue durante tantos años venían pertur 
bando ó encareciendo lo » arrastres con 
notorio perjuicio para aquellos habi
tantes: y  también la importante pobla
ción de Nijar, verá a! fin realizada su 
aspiración de tener comnnicaciones re 
latívamente rápidas y  cómodas con la 
capital de la provincia y con Sorbas 
cabeza del partido á que pertenece.

Igualmente lia sido objetó de la mis 
ma declaración de urgencia, el trozo 
quinto de la carretera de Gádor á Lau- 
jar cotí cargo al referido crédito ex
traordinario.

Suponemos que el diputado por esta
circunscripción don Luis SilveJa, que 
con tanto empeño ha tomado cnanto 
se refiere á la terminación de esa obra, 
gestionará con la efloaciá qu# acostum 
tora, la inmediata remisión de-fondos,pa 
empezar lo» trabajos de ese troto quin
to que llega más arriba de Canjáyar, 
dejando enlazádo ese importantísimo 
pueblo y toda sú zona de la Tahá de 
Marcheña con la capital y »u Puern», 
que es por donde se realiza la exporta 
ción de su famosa 6 importantísima 
producción uvera.

Algo es algo, pero hace fálla má». 
muchísimo más; y esta e» la ocasión pa 
ra que lo gestionen, y consigan los Di 
putados y Senadores por la provincia.

A verlo vamos; que obras son amo
res y no buenas razones.

En serio y en broma
Anoche, cuando más tranquilamen

te paseábamos por los espaciosos bou- 
levare» del Principe, se nos acercó un 
antiguo ministerial, que no quiere per
der la costumbre de estar al tanto de 
las menudencias de nuestra política, 
preguntándonos á “boca de Jarro".

¿Llama», Lozano?
Al p ro a , ontaoi, w w  W

lomado por olro, y nos apresuramos á 
contestarlo: “ni soy Lozaqf). ni llamo 
á nadie. I'-led creyó «¡n  duda, que era 
Domingo", por. que la verdad supusi
mos. que nos eoniundía coi^ H señor 
Lozano, diputado provincial.

Y el interpelante cócora 
En su lema, erre que erre 
Continuó interrogando 
Con el mismo sonsonete.

— Ya sé que estamos en jueves ▼ no 
en dominan, pero perdone qne insis
ta en mí pregunta.

**; Llamas, Lozano?* 
ij .fonc«w me df cuenta de qne desea 

ha paher cual de lo» padre» provincia
les de esos apellidos, candidatos im - 
•*",« á la Vicepresidencia de la Comisión 
•erfa al fln el agraciado con el puesto, 
v  la verdad, no miise actuar de Profe- 
a. dinofáñdome á manifestarle que Te 
eneraba.

X¡ por esas, mi interlocutor e«*. *p ‘ 
'aba por convencido, é insistía en que 
o había de satisfacer su curiosidad ! 

'•o sabiendo con.o evadir el compromi- 
•o, le dite al fin: en efecto desde que 
soy periodista lo sé todo, y la verdad e: 

rdadero candidato no es ninguno de 
'•son dos, e57... se lo diré en secreto, y 
cercándome á su oído pronuncié 

priiuer nombre que se me vino á 
maginaeión.

Ij’ n tanto exli fiado, me dijo: supon
go que no será broma, por qu«> quiero 
felicitar por anticipado al favorecido 
para interesar de él, un acuerdo rela- 
-ionadn ron el escalafón de cesantes. 
Ir modo que mi félicitación es cues- 
ión de “estudio".
— En es«v-.aso, tómelo á broma, por

gue para “estudiar” se debe ir á Sala
manca.

Los que se extrañan de que los ár 
hoir« de la Plaza dé la Virgen del Mar 
ó de Santo Domingo que de las dos m¡ 
ñeras suele llamarse, se Ies haya su. 
•rifnido las qtajeas y pozas por donde 
er|bían el riego habiéndose terraple

nad«!, apisonado y “comprimido" to
do H  terreno alrededor de sus troncos,
• temen que por tal supresión puedan 
ecprse, deben alejar de sí tan infun

dados temores.
Sjegúr. el guarda de aquellos jardi- 
Í  cuando se rieguen éstos, el agua 

filtrándose resbalará por debajo de 
tierra hasta las raíces de los árboles y 

ño basta el riego subterráneo, se re
garán coa mangas, los troncos laa ra
mas y las hojas.

¡núuiirabiei Esta es una de las ori
ginalidades debidas á la situación pro- 
ente, siendo lástima que no se pión 

patente de invenctión.
Ya se sabe, para regar árboles cor

pulentos. el mejor sistema, es el baño 
de duchas.

Todo» de acuerdo. Y lo más famoso 
es que no han. necesitado reunirse pa
ra Conseguirlo. ¡Nadie lo dude! Para 
unidad de acción, de pensamiento y 
hasta de intención, no hay nada com
parable al partido liberal de Almería. 
Leqn ustedes lo que algunos de sus! 
conspicuos han propuesto á su je fe  se- 
ñoé Sil vela respecto á las elecciones 
municipales celebradas en Noviembre 
último y pendientes de fallo en el mi
nisterio de la Gobernación.

Ledesma, la aprobación.
Don Braulio, la nulidad;
Paquito, que no resuelvan 
Por si puede peligrar;
Verdejo, por no callarse 
Que se anule la mitad.

DE LA GüáSMKA

AVISO

Desde el día 1.* de Mayo ha queda
do abierta la oobranza de los Im
puestos municipales en su plazo 
voluntario correspondientes al 
primor somoatre sobro carrea rao 
ñeros bicicletas, coches do plaza. 
Inquilinato#, y el segundo trimes 
tro de oarruajes de lujo circulo# y 
casino# de roe roo y patentas de al 

ootiolee.
También empozará en dicho dia la 
cobranza vo;untaría do laa oédu- 
lae persónate# correspondiente» al

Liga de Contribuyentes
Bajo la presidencia del señor Cassi- 

nello ayer celebró sesión la L iga de 
Contribuyentes.

Asistieron los señores Langle Mo
ya, Rubira, Revira Torres, Roldán; 
Gástelo; Rodríguez Dionis y Quesada.

Además, estuvieron representados 
los señofes Pérez García (D. R.h Pas
tor Giménez, Gómez del Mercado. Ro- 
cafull y Caseinello (D. A.)

El secretario señor Villegas Rodri- 
guez da teclura al acta de la'anterior, 
que es aprobada y seguidamente 
adoptaron ios siguientes acuerdo:

Los Ingenieros Ingleses inspeccionando las fábricas de municiones.

ios l i l i s  de N w  >:
vConclusión) i Número 87, José Trujillo Giménez.

Número 57 Antonio Pérez Gar ia. Se a  favor de osle inscripto la excepción d 
presenta la madre alegando en favor -hijo de madre viuda y pohr% á la que 
de este inscripto la excepción de hijo; mantiene. Presenta ’.-xpediente qne á 
de padre pobre que tiene otro hijo en juicio del Tribunal justifica la excep- 
el servicio. No presenta documentos ción. por lo que lo declara temporal 
qu^ justifiquen la alegación, por lo que mente exceptuado como comprendido 
el Tribunal te declara inscripto en ac en el rrw» segundo d.-l art. 64 de la 
'¡ve- | Lev.

Número 58 Fran.-ísco Ruiz Picón. Se 
presenta y no alega. El Tribunal lo de 
ciara inscripto en activo.

úmero 59. José Revueltas Pomares 
No se presenta ni persona que lo re- Número 89, Juan F. Aurelio Galdea- 
prepente. El Tribunal lo declara inscrip no. Lo mismo que e! anterior.

Número 90. Horario Cortés Llorca. 
* presenta y  no alega. El Tribunal do 
celara inscripto en activo.
Número 92. Juan Luque Carrillo. Lo 

¡ismo que el anterior.
Número 93. Mariano García Gonzá-

to en activo.
Número ©0. Fraocisco Cdlomina Mo
no. Lo mismo que el anterior.

Nú fie ro  61, Juan Sánchez Vergel ídem. 
Xúfiero 62, José Fernández Codina id. 

Número63, Miguel Ruano Rojas. Se
enla y no alega. El Tribunal lo de tez. Se presenta y alega ser hijo de pa

cíala inscripto en activo. rdre nnbr» y sexagenario al que inan-
Nümero 64. Luis Moneda Quesada. Se tiene. Presenta expediente que á jn i- 

nrejsenta ?  alega, sér hijo de padre po- cío del Tribunal justifica la excepción, 
bres que tiene otro hijo én el servicio, por lo que*lo declara exceptuado tempo 
y efelar comprendido en el caso tO del raímente como comprendido en el caso 

664 d « U  L*S- Pre*enl» expedien. p n im n  d*-\ articulo «4  de W Lry.
ie ft »  Josfiñea planamente la  ex-,-. Número 94. Vicente López Albarra-

Xombrar socios de la  Liga á lo » se
ñores don Enrique Rorafñlt, don Pas
cual Sánchez Jterrins y don Indalecio 
Caseinello, en sustitución de lo* so
cio» bajas, señores Motero, Aparicio y  
Sánchez Pirón.

F,1 presidente dió cuenta de haber 
ejecutado durante su estancia en 
corle los acuerdos adoptados en la se
sión celebrada en 25 de Marzo último, 
por les qne se solicitaban del Gobier
no la incoación de un expediente pa-

ra la aprobación de tarifas especiales 
<-• •int.ina.il.'. ron lodos las Compañía#

I«-, rnrarriles de España, para el 
Irán-porte «Je nuestras uvas y demás 
frutas frescas; así eomo también una 
tarifa internacional con Portugal y 
Francia, y la rebaja de lo* fletes por 
las «asas ravbya* españolas relacio
nadas con los puertos del Mediterráneo 
c-'diiunicaeiones que fueron ya publica, 
das.

El señor Cassinello expuso á los se
ñores reunido*, que cumpliendo este 
mismo acuerdo había interesado del go
bernador civil. Comisión provincia!.
Ayuntamiento. Cámara <te Comercio, 
señor Obispo. Círculo Mercantil y Fo
rt ‘ración local de Sociedades obreras, 
que roahyubasen al logro de lo solici
tado por la Liga.

Seguidamente se dió lectura á un ofi
cio, trasladando el acuerdo del Ayun
tamiento, relativo A la adhesión que 
la Liga lenta interesada, interesando 
que la Liga explique cual es la peti
ción que se formula para proceder en 
«u consecuencia.

eiior Cassinello continuó expli
cando !a buena acogida que las peti
ciones formuladas por la Liga había 
tenido cerca del ministro de Fomento 

agregó que la cuestión de las tarrra* 
s hallaban en tramitación en el ne

gociado del tráfico del expresado mi
nisterio. negociado por el cual se ha 
trasladado la solicitud á los directores 

divisiones de las respectivas 
Compañías, manifestando el señor Cas

adlo. que la Compañía de Madri-1.
Zaragoza y Alicante, será la primera 
en establecer el servicio con la rebaja 
que se desea.

La rebaja de fletes
Respecte á los fletes— agregó—  la 

Dirección general de Comercio practi
ca Jas debidas gestiones para conse
guir nuestros propósitos; afirmando 
que el .señor Marqués de Cortinas le 

gurado personalmente qúe la 
rebaja anhelada será un hecho en los 
buques de la trasatlántica española, 
para el transporte de los frutos A los 
mercados norteamericanos.

Laa pasarelas
El secretario, señor Villegas, dió 

lectura á la Real Orden de !a Dirección 
general de Obras públicas, referente á 

nstruccióu de varias pasarelas so
bre la Rambla del Obispo.

El señor Cassinello, expuso que sé 
había ordenad«», que la consignación 
para la realización de las obras se hará 
en presupuesto, para acometer los tra 
bajp» á la brevedad posible.

La Escueta de Arte» 4 Industrie 
La presidencia manifestó á los se

ñores de la Liga que el expediente de 
la Escuela de Artes é Industrias ha pa 
sado en la actual semana del ministe
rio ¡de Hacienda, al de Instrucción pú
blica, á fin de que como compromiso 
contraido se señale la consignación y 
se determíne la fecha para la sifcasta 
y i » s  obras.

El Cuartel de la ■isericccdia
Seguidamente, el mismo señor Cassi 

nelío. refirió la conversación que sos
tuvo con el je fe del Estado Mayor Cen. 
trat, señor \Veyler, en cuya entrevista 
pidjó aí ilustre general que sea envia
do irte gu arn j^ ti á Almería uno de los 
Batallones de Cazadores, que han de 
ser repatriados á la-península en este 
mismo mes; habiendo solicitado afie- 
•yV 50.000 pesetas para la construc. 

ción del segando pabellón.
El registro fiscal de urbana 

Sobre este asunto, la presidencia 
»ranció, que en el próximo mes de Ju
nio vendrá ¿ Almería un arquitecto á 
fin de determinar el registro fiscal de 
urbana, cuestión ésta que reportará 
grandes beneficios á los Contribuyen
tes,

La Jqnta acordó interponer recla
mación par que sean bajas en la con- 
inbucuÁn, las casas cortijos.

Propos«ció de Ley
Finalmente, la Liga acordó dirigirse 

al í)ipula«iu por esta circunscripción,' No se presenta -ni persona que lo re- 
séúor Giménez Ramírez, socio fle la'présente. El Tribunal lo'declara ins- 
¿mima, para que presente al Congreso cripto en activo.
u~A piuposicion oe Ley pidiendo que Número 76. Antonio Sánchez Gíme
se o-enaje, mediante nueva peritación nez. Lo mismo que el anterior 
técnica la contribtictOn señalada á los' Número 77. Manuel Sánchez Pérez. 
edn¡ci<*s ejiclavados en la zona del an -t ge presenta y alega de la nariz y her- 
tiguo Mercado de esta capital, por dis-' nia. Rec«mocido resulta útil. El T ri- 
nuución eoonómica de capacidad con-' bunsl lo declara inscripto en activo 
Intuitiva. Número 76. Juan Ortega Sánchez. Se

La Junta, acordó por unanimidad presenta y no alega. El Tribunal lo de 
dar un. voto de gracias al presidente clara inscripto eii activo, 
se io r Cassinello, por su incansable' Número 79, Manuel Martin García 
labor en beneficio de los intereses de lo mismo que el anterior.
Almería, v seguidamente se levantó la Número 80. Juan D. del Pino Picón 
sesión. - ■ • m im o que « i  anterior

Número 81. Francisco Romero San. 
d iez Pe presenta su madrp alegando á 
favor de este inscripto, ser hijo de ma
dre viuda y pobre á la qué mantiene. 
Presenta expediente incompleto, por lo 
que el Tribunal lo declara inscripto en 
activo.

Número 82. J«»aquin Herrería Pala 
fort No se presenta ni persona que lo 
represente. El Tribunal lo declara io«, 
cripto «n  activíx

Número 83. Santiago López Pirón.Se 
presenta y no alega. Ei Tribunal lo de- 
clara inacripto en activo.

Número 8*. Angel Gómez Amat. No 
se presente ni porsona que lo renre- 
sente. El Tribunal le declara inscripto 

de i en activo.
Número 85. José González González

Número 88. José Soler Mateo. No se 
preserta ni persona que lo represen
te. El Tribunal lo declara inscripto en

ión per estar- falto de algunos 
lentos, por lo-que e! Tríbungl !q de 

claja insrrfplb'en actPro.
íúmero 65. Rafael Jurado García. No 

se presenta ni persona que lo repre-1 
seale- El Tribúná? lo  déélara inscripto 
en pcílvó.

Número 66. ManueTLópez Zapata. Lo 
mismo que el anterior.

!Íúmero 67. Bernardo Sánchez Mar
tínez ídem.

Número 68. Francisco Rodríguez 
Fu»ules ídem.

Número 69. Manuel Martínez Ló
pez, ídem.

Número 70, Joan Rubí López ídem.
Número 71. Felipe Prieto Quesada. 

Se jp*esenta y no alega. E! Tribunal ¡o 
rtAdnra inscripto en activan.

Número 72, José M. Amorós Volver- 
de.’No se presenta ni persona que lo 
represente. El Tribunal te declara .ns- 
¡eripto en aélivo.

Número 73. José Medina Saldaña. ¿te' 
presenta y no alega El Tribuna! lo de
clara inscripto en activo.

Número 74. José M. García González 
ge presenta y alega ̂ er hijo de madre 
viuda y pobre á la que mantiene. Pre
senta expediente incompleto, por lo que 
el Tribunal lo fleelára inscripto en ac
tivó.

Número 75. Antonio Morales García.

cín.‘ Se presenta y  no alega. El Tribu
nal lo declara inscripto en activo.

Número 96. Francisco López Joya. 
Lo mismo que ei anterior.

Número 97. Francisco Ortega Sán- 
•!.ez Idem.

Número 98. Antonio Fernández Mar 
quez ídem.

Número 99, Antonio Salmerón Dona!
res idem
Número too. Agustín López Fortes
idem.

Númer -t 101 Juan Cr nzález Vizcaíno.
c'a y alesa d? la vista. Reco

cocido r salta útil. p> r lo que el T r i
lumai lo declara inser to en activo.

Númer > 102 Antón o Pomares Gó-
•*'**«. No ac presenta r. per«ona que lo
represen e. F.l Triburn 1 lo declara ins-

i Vargas Ruiz.

Metas «te Hacienda
La Tesorería de Hacienda de esta pro 

vincia anuncia que ha sido nombrado 
auxiliar para el cobro de las contribu
ciones en la \ona de Sorbes, don Gul- 
1 termo Acosta Campoy.

La Intervención de Hacienda publi
ca ua relación de interés de inscripcio
nes nominativas correspondiente» *  va 
rías entidades constituida» legalmente 
en e*la provincia.

• fpi'o en activo.
Número !93. Antonio 

[,.i mismo que el anterior.
Número lOt. Joaquín Rodrigue? Dir.z 

te presenta y alega ser hijo de fnadre 
viuda y pobre á la que mactiene. Pre
senta expediente que á juicio del T r i
bunal justifica e>ta excepción, por lo 
«iue le declara «•‘ inporalmerje ex- 
•eptuado como comprendido en el ca- 
.o segundo del Artículo 6 í de la Ley.

Número 105. Juan García Aguila. No 
e presenta ni persona que lo represen 

te. El Tribunal lo declara inscripto en 
activo.

Número 106. Francisco Flores Pérez.
presi-’.ita y no alega. El Tribunal lo

ciar.-, inscripto en activo.
Número 107. Sebastián Hernández 

Marünez. N o ' se presenta ni persona 
que lo represente. El Tribunal lo decía 
ra inscripto en acTijY>-.
Número 108. .Antonio Granoha Mayor. 

Lo mismo «jue el anteri«»r.
Número 509. Francisco Dominguez 

Núfiez. te  presenta y alega tartamu
dez permanente. Rironoeido. aparece 
esta enfermedad: pero no puede com
probarse la permanencia de ella, por lo 
que es c«»nsiderado útil. El Tribunal lo 
declara inscripto en activo.

Nümer.» ftO. Andrés J. Martínez Ga 
llardo. No se presenta ni persona que 
lo represente. El Tribunal te declara 
insrriplo en activo. -

Número t i l .  Juan A. Padilla Gar 
cta, lo mismo que el anterior.

Número 112. José Sánchez Zea S# 
presenta y alega ser hijo «le madre viu 
ds v pobre á la que mantiene, presen 
ti . lo expediente que á juicio del T ri- 
I. :al. justifica esta «»xeepción. por lo 
que lo declara exceptuado temporal
mente “omo comprendid*» en el caso s#

guale
, x

Dfndo gran oc» facilidad»» para 
pago se venden ocho Duca» : 
moderna construcción.

Darán razón, don Juan Nofnentaa, Lo  mismo que el anterior.
Reyes Católico# número I&, de cuatro. Número 88. Antonio Caloria W e z .| n„  presenta y no alega. El Tribu-
4  « k o  de te a « b ,  j '  o m im o  que «1 »e t e r i « .

artículo 64 «le la Ley.
113 José A- Magán Quinta- 

x>  '  - «« la  ni persona que lo
'. n  Tribunal lo declara ins- 

.•rinlo en ■! ivo.
J1 4. Antonio Galvez Marti- 
senta y no alega. El Tribi 

> declara inscripto en activo.

- —
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